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MODIFICA ARTÍCULO 10 DE LA LEY Nº 7403. PROTECCIÓN DE VÍCTIMAS DE 

VIOLENCIA FAMILIAR. . 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia, sancionan con fuerza de 

LEY 

 

Artículo 1°.- Modifícase el artículo 10 de la Ley 7403, el que quedará redactado de la siguiente 

manera: 

"Art. 10.- Resolución. Producida la audiencia y por auto fundado, el Juez establecerá las medidas 

que estime convenientes con el fin de proteger la integridad y los derechos de la víctima, 

procurando hacer cesar la situación de violencia y la repetición de los hechos. A más de las medidas 

enunciadas en el artículo 8°, podrá ordenar bajo apercibimiento de desobediencia judicial, la 

realización de tratamiento a través de medios asistenciales públicos y/o privados, a los que deberá 

requerir informes periódicos. 

Teniendo en cuenta la situación planteada, la gravedad de los hechos y los eventuales peligros que 

pudiera correr la víctima, el Juez fijará la duración de las medidas y el modo de seguimiento de las 

mismas. 

Ante el incumplimiento de las medidas ordenadas o la reiteración de hechos de violencia por parte 

del agresor, el Juez podrá ordenar la realización de trabajos comunitarios, por resolución fundada. 

El Juez deberá comunicar las medidas decretadas al Registro Informático de Violencia Familiar del 

Poder Judicial. 

De considerarlo oportuno comunicará las medidas decretadas, a las instituciones y/u organismos 

públicos o privados a los que se hubiere dado intervención en el proceso o resultare necesario, como 

así también a aquellos cuyos intereses pudieren resultar afectados por la naturaleza de los hechos. 

En todos los casos en que cese la eventual privación de la libertad del agresor cualquiera sea el 

estado del proceso, el Juez o Tribunal que así lo disponga, deberá comunicar inmediatamente la 

resolución adoptada a la víctima. Así también deberá comunicar la resolución al Juzgado de 

Violencia Familiar y de Género que eventualmente hubiese intervenido". 

Art. 2°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, en Sesión del día dieciséis 

del mes de agosto del año dos mil dieciocho. 

 

Dr. MANUEL SANTIAGO GODOY -  JORGE PABLO SOTO - Dr. PEDRO MELLADO  -  

Dr. LUIS GUILLERMO LOPEZ MIRAU. 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

SALTA, 12 de Septiembre de 2018 

DECRETO N° 1067 

 

 

MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA 

 

 

Expediente Nº 91-39177/2018 Preexistente 

 

Por ello, 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 

DECRETA 
ARTÍCULO 1°. Téngase por Ley de la Provincia N° 8099, cúmplase, comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese. 

 

URTUBEY - López Arias - Simón Padrós 

 


